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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3898/2020

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a ocho de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto Obligado Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Abasólo, Tamaulipas, 
se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

iMmcicHmmmFmmi

í I M \ ^ v
día  t- PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha ochode noviembre del añoRÍA EJECUTIVA ¡

dos mil veinte, a las doce horas con veintiocho minutos, .se recibió en el correo------- > i r x \ \/
electrónico institucional habilitado, para la interposición^de\denuncias,>un mensaje de 

datos procedente del correo electrónico  a través del

RESULTANDOS:

cual se denuncia a la Comisión Municipal de Agya Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Abasólo, Tamaulipas, por el probable incumplimiento en la publicación de 
obligaciones de transparencia, manifestand^losiguie^e^^)

“Descripción de la denuncia:
<\

/^x\~ Nombre corto del 
formato

Ejercicio PeriodoTitulo \s
/

67 XXIII Gastos de publicidad oficial Ütilizacion 
de los tiempos oficiales en radio ytv^ ' \

>LTAIPET-A67FXXIIIC 2020 1er trimestre

67_XXIII_Gastos de publicidad bficial_ütilizacion 
de los tiempos of¡ciates,6n7adió y-ty**—m^S LTAIPET-A67FXXIIIC 2do trimestre2020

67__XXIII_Gasfos de publicidad ofiaal_Utilizacion 
de losjie'mpps’bficiales en radio\ tv LTAIPET-A 6 7FXXIIIC 2020 3er trimestre

67 XXIII Gastos de'publicidad^
oficia! Contratación deyseryicios de publicidadW\N \7 >

2020 1er trimestreLTAIPET.A67FXXIIIB

< .67_XXIIILGastos de publicidad 
ofícial_ContratacióQ,de servicios de publicidad 
oficial^, 

2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXXIIIB

67 XXIII Gastos de publicidad 
oficial_Contratación de servicios de publicidad 
oficiáis/'

3er trimestreLTAIPET-A67FXXIIIB 2020

67_XXIII_Gastos de publicidad 
oficialjrlipervlnculo a información de tiempos 
oficiales en radio y televisión

2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXXIIID

67_XXIII_Gastos de publicidad 
oficial_Hipervinculo a información de tiempos 
oficiales en radio y televisión

2do trimestreLTAIPET-A67FXXIIID 2020

67_XXIII_Gastos de publicidad 
oficial_Hipen/lnculo a información de tiempos 
oficiales en radio y televisión

3er trimestreLTAIPET-A67FXXIIID 2020

67_XXIII_Gastos de publicidad ofícial_Programa 
Anual de Comunicación Social o equivalente AnualLTAIPET-A67FXXIII 2020
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3898/2020

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

SEGUNDO. Admisión. En fecha veinticinco de enero del año dos mil 

veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/3898/2020 y se 

admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación denlasi .obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparehei^y ^ | 1 IN*
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondient :|a|aj-u 

fracción y periodo siguiente: SECRETAD

s Fracción XXIII, formato A, ejercicio 2020 y formatos B, C^y^D primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo^a^os^ montos 
destinados a gastos relativos a comunicación socially pu&licidad^oficial 
desglosada por tipo de medio, proveedores, núm^ro-de>c^ntratO"y*copcepto 

o campaña, del artículo 67 de la Ley de Transparencia^y^Acceso 
Información Pública del Estado de Tamaujipas, por reunir los7 requisitos 
señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia locah-^J )

a la

/O
obligado.<Er cuatro^é^,

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de"la admisjónde la denuncia, requiriéndole el 

informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida^Jye omisa en manifestarse al

febrero, de la mismaTERCERO. Informe del sujeto

respecto.
<\

CUARTO. Verificación^VjrtuaK^En/ra^fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación^de^Pqrtales'ae este Órgano Garante, que examinara el 
portal del sujeto obligarlo ^denun^ciado^e" informara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacio^iaLd^TrajTs.parencia y el Portal de Transparencia del Sujeto Obligado 

referente a laTrapci^n^jercicio y periodos denunciados.

<?&>
^^En átenciór^aJo''anterior) en fecha primero de diciembre del dos mil veintiuno, 

se^ recibió^eMnforme^requerido por parte de la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales ^esfe^Organo Garante, con el oficio número RP/2058/2021, por medio del que 

informójespecto de la fracción XXIII lo siguiente:

“De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, 
dei Articulo 70 de la Fracción'XXIII, de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos obligados de los 
Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la 
verificación a la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/3898/2020
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

Fracción XXIII, Formatos A, B, C y D, que hace alusión a: Presupuesto anual 
de comunicación, contratación de servicios de publicidad, utilización de los tiempos 
oficiales en radio y tv e hipen/fnculo a información de tiempos oficiales en radio y tv, 
denunciando: “Formatos XXIII A: ejercicio 2020, Formato B, C y D: primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020".

1.

;ÍIRANSFARENCIMEACCBO 
¡lONYCEFROIEráDEDAlCí." 
;0ELESTADOOETAWPAS \

JECUTíVA I
Se observa lo siguiente:
• Referente al formato A:
Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el periodo anual del 
ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la PNT

!

• Respecto al formato B, C y D: N,
Al momento de realizar la revisión se observó que no publica efprimer^segundo 
y tercer trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato.publicado erf la 
PNT, tal como se ilustra a continuación:

FORMATO A:
\<n INFORMACION PÚBLICA —

DSatMOo o r»d»»*c»ón

C CQmludit MunKi»*» 4* PotaQlc y «JcanuririAdo municipio 4« APotoloIr^Scuctón

Owxteto

& Alir. - C.7 - XXIII - GASTOS OE l’UUUCIOAO OFICIAL

Oo«tt>m 4# pubitod^d ofttKl Propramo Aouol <3m Comtinxoctdn Socll o
O doftto* do pudUcidod oAcUCComrotodón do •o'vtdo» do pubdOdod dfUiol 
O Costo* do pwtMKftdod on<io4.Utiu*acidn do *09 dompo* ofiooioo on rodio y rv 
O Hipo/vinculo o mAprmoctdn do dompo* of>do>o* on rodko y to*ovt*idn

Comitipn Municipal do njua Petoot* y Aicontoniiodo 401 muntciolo do APosok> 
Loy do Trontporonci* y nccooo o U mrormocidn aúpüco dol Cttodo do TomouUpo*

instnuodn
coy
Aitkuk»
^racddn
Portodd do aottioiuaodn 
a Ao  on curso y do* anterior C*

Anual

utmra Wi* fllira« do oúftrjuona para aroiar tu  consulta

cittro* do Pi>*ouoda vr

1So encontraron o resultado», da CiiC on O par* ver ol dotan*.

Vor tdoo* lo» campo»

FORMATO B:

1<D INFORMACIÓN PÚBLICA ^

ID| tamauUpas^estado o Fadoracttn

rcomistdn MuNc Ipoi  de a^uo Potable y Alcantarillado del municipio de Abasóloinsdcucttn í{ 2020 ugarctilo

03 ART. • 07 • XXIII • CASTOS DE PUBLICIDAD OFICIAL

Selecciona ol formato

^^^y^jlanto>anu» a»», mi a*» ^es^atwsu
12. Qootos do pflclaCContratación do soivicios do publicidad oftclal

O Gaseo* do pubOddad ofkiat.imuxactOn do los dompos oflOale* on radio y tv 
O Hjporvfncuto a irtformaddn da tiempos oficíalos en radio y telovtsJOn

Corrosion Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del municipio de Abasólo 
ley de TransporoncU y Acceso a la información POMca dol Estado de Tamaulipes

institución

6?Articulo 
Pr acodo wan

Seiecoona el penooo que quie 
Periodo de actuaUiaOdn I C) t or trfcviovtro G3 2ootnmestr« O ttwruttr J O O Seleccionar todo»ato aimosirv

TnmoMre(s)conclvido<s) del af>o en curso y dos anteriores

utitij# los nitros de búsqueda par acotar tu consulta

\ Filtros de búsqueda v»

Se encontraron O resultados, da <oc en O para ver el detalle.

ver todos ios campos
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DlO/3898/2020

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

j

FORMATO C:
INFORMACIÓN ROüUCA -

lD£QstMOO rmdmrmaGf*

Municloof o« ^oc«oie y AKam«mi*Oommxtpto d«imOruMn Ae#»dio

& ar t . xxin r.Acro^ r»r mim ior»AO on^iAi

C7 a««rat (i# rnmtfrwi^rr 9* .loctaf o

i AiTV'5 lí'ta fe
'¿na

]I O Q«stD« d« Mi«álc*0«e O* oamgp» OAO*M« •#* r«4lO y *v
msimsm

Co<r»»íd<> mw^cio «i <M Pdt«of« y Ak«At«nu#40 d«i rr»oAJ<»e«o d« ao ««o Io
d« Tr*n%p«f*rt<l* y A«*»o « u dtl CtlAOO «• t*m*ulí©**

m*flb*O0rv

tlklAO

Pr*CCM«t SEO»FTAí?í
«I p«r»OOv UM«

L«j «rWnvctr»G3 IT •*•*+* •***>**%•*•»
Trvn«*(r«t»> eoACK«*dMt| <J»I «Ao ci^yo v om

tnm<» *o« tmro» d« •<ot*r tw co ^ivha

BlKfO* d* feú«ou*d« v>

O '«tojRMo»' <M <1«< «A O M'* o*

1 neto t iot e««rtoo*

FORMATO D:
\<n INFORMACIÓN PODUCA

| Tomoyllpo»

[ co*w**iA*> muo kiqqi a^|im» ooioim o  y AtcontorHiortO oa » o^uA»rn»o o^ Ar>o«olo

f 2030

invtltuctOo udo*c*c¿o

CZI
& aot . • «7 • xxiii - CAr.rrtn nr num irmAD c»ri<“iAi

S«i««*oo« «i form#to

O Gomo * eso poOBtWocJ ofKiol^Pyocromo Anuoi do CoowrvtcooO^ Social o o<«i«*votoovo 
CU*m« oo pu&Bctesod oftctol.CootyotooOo 0« ^.voo* Oo puMcKSad ofXio»O rMN>ArvTr>m*o o 01 fi »s«»f >Oc% do wo* oOctaJo^ ^f> rarito » talav«*w\o

coy
Art ic uto 
ProCCido

CofTi4»IO*« Mu«t»^li>al Cl« Aova PutabJo y AKarila**ll«Ov Uol mv'*Kípk> (Jo Al>o»vlv 
1 ry fio 1 ronHOorAorta y Acromo r* M irtfofmarton PúMica Oal Votso <9« tamovNoaa

SAM»<<*or>o ol oonooo «■)•<# c^uia,

I .J Aiovwtov'o L J toloccJoa*'(o<so«»or*oc»o do octvolUoct^t C73 1 L«/J ¿09 «rimoctro Í^J• r (fimo«tr« >*r «MOtot^O

e»t* «rtformACJO** 90 oíivoü/a esa» trímostr# y dot»* pormanocor vwoucad*. do A»o«ora OOlis#t«ria. «0*0 <• (nformocton mA« roclomo fvlqoruoi; oor torno, 00
rvo «a trtformortOn rtr r>rrkooot amaréorac

na r>Oaovo^A 
rutrot do OOWauoOo

<stihr* iot nrtrot (toro acotar «v COOtiiKA

So onCOOtrarOo O rotwlTAdOi. OA ClK «o O o*
Vor todo* tot Camwt

VA,Dej&nformidad.con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los Lineamientos 
Técnicos/Generáles^pa^ra la publicación. Homologación y Estandarización de la 
Informacióp^e las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice: 
“Décimo*qwríto^Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 

y^análisis^para Jdentificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los 
\Sregistros£onformarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o 

e^stá-pyblicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos 
totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen
totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

“Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los períodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan
relación con la Tabla de actualización v conservación de la información de estos
Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: DIO/3898/2020
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que establece la 
tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al hacer la 
verificación de la fracción XXIII se observó que no publica la información de los 
formatos A, B, C y D en la PNT, por lo cual no se da por cumplida en su totalidad. ..(Sic 
y firma legible)

)E TRAKSPARftíflA, CE ACCESO A
rtnDEFSOTECCiOHCEOAIOs En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este Organismo
:S DEL ESTADO DE TAWPAS . . v , . .. u . I4 . . . . ,

revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:
[JECUYiVA I

CONSIDERAND O^:

n\PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia) de7\cceso a la 
Información y de Protección de Datos Personales^deK^stado^e/Tamaulipas es 

competente para conocer y resolver la presente^denuríeiaNde conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VJ y Vlfclp ^Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículo IT^accipn^r^de/la Constitución Política del
Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67,<7o!lh8.9, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y

\ X 1 ^b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, deja Ley^de-Transparencia y Acceso a la Información
\ X y \

Pública del Estado de Tamaulipas^y\8^ 19^20 y 21, de los Lineamientos que establecen 
el Procedimiento de DenunciadporJncumplimiento de Obligaciones de Transparencia que 

deben publicar los/suÍ^os\l^ados.)

SEGUNp^Pr^edibMidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestólo haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

vUFrac^ónWCIII, formato A, ejercicio 2020 y formatos B, C y D primero, segundo 
^-^yte'rcer trimestre del ejercicio 2020, relativo a los montos destinados a gastos 
\/relátivos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de 

X^/016^'0' proveedores, número de contrato y concepto o campaña, contenido en 
el artículo 67 de la Ley de Transparencia local.

rs

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3898/2020

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

-ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. -Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldare! incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el
domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir 
notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá 
que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso desque no se 
señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera^de la 
jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se^practicafána 
través de los estrados físicos del Organismo garante; y ^

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únteamente-^para propósitos^/ 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera^volúntaria.
En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requísitopara la procedencia 
y trámite de la denuncia." (Sic) \ V \ \

Del anterior precepto se colige que los^requisitos^a/Cumplir para la 

interposición de la denuncia son: f \\

mw
iTAi PEÍ:

SECRETARIA

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;^-^ y 

*> La precisión del incumplimiento;
❖ Los medios de prueba que erdenunciapte estime necesarios,
<* El domicilio físico o^c^rreo electrónico para recibir notificaciones y 

*;* El nombre^del^denDndanfev(np4iendo este último, requisito indispensable

para la procedencia'del trámite de la denuncia)

En el caso.que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente
denuncia^eumpl^c^n los^requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple con 

lo preyisto^en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
deKEsta^deM'jmáulipas, por lo cual se determina procedente.

x^ER^ERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: DIO/3898/2020
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

Alcantarillado del Municipio de Abasólo, Tamaulipas respecto a la fracción XXIII del 
artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la 

letra dice:

1 “ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

e  TRMeciA, deceso
¡WKYüEPRGIMIIDEDnTOSi
Si'EL ESTADO DE TWJFAS

JECUTIVA A.
XXIII.- Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o'campaña; \ 
...” (Sic) A \ ^ N

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67, constituye un deber
I \V>por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, lo corresp^^nte\^la-Tracción XXIII, los 

montos destinados a gastos relativos a comuhicáción\s^G¡a^ y publicidad oficial 
desglosada por tipo de medio, proveedores, núméroGe^contratOsy^concepto o campaña.

En concatenación con lo que se^cita, nosVeferimos^al contenido de los artículos
\ \ \ \

Ley de Transparencia^ Acceso a la Información Pública del59, 60, 61, 62 y 63 de la 

Estado de Tamaulipas, que a lajétra dice:

“ARTÍCULO 59. f V /
Los Sujetos Obligados deberán difundir de/manera permanente la información a que se 
refiere este Titulo, en sus portales^de%intemet y a través de la Plataforma Nacional, de 
acuerdo a los^Linearnientbs^que^para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de 
publicaciones escritas u^otros‘mediosj accesibles a cualquier persona.
art ícul J^o^' ^
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este Título, 
salvo que en la presentejLey o en otra disposición normativa se establezca un plazo 
cíiverso^y/S
"ARTÍCULO^tfy

y—vi ha página de inicio de los pódales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un acceso 
C jdirecto afsitio,d'onde se encuentra la información pública a la que se refiere este Titulo, el 
^ cual contaráxon un buscador.

lARJÍCULO 62.
L^información a que se refiere este Título deberá:
/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;.

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y

IV. - Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.
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2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, 
de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la información 

contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en términos lerlp§^|^*We 

Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su publicación de rr anera^ y 
trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal?*^^^^

I UGIiliFC

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación'de>su'Scunriplimiento, ya 

sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias^podran presentarse en cualquier 
momento; teniendo el órgano garante, la facultadde venfickr^el cumplimiento de las

w-.

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados^

Ahora bien, a efecto de obtener elementos^suficientes/para calificar la denuncia, la
Secretaría Ejecutiva solicitó una ver¡fícación\irtual al Departamento de Revisión y

Evaluación de Portales para que/eporte el estado que guarda la información que publica
\ \

el sujeto obligado tanto en su Portal de^Trasparéncia, como en el Sistema de Portales de 

las Obligaciones de TransparencÍa^(SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(PNT), respecto a la fracción^-denunciaday^

En esevordenTia Titular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de
Organismo^G^rapte, informó^mediante oficio número RP/2058/2021, lo siguiente:>

jr^De coqformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, 
\^JdeÍArticuloJO de la Fracción XXIII, de los Lineamientos Técnicos Generales para la

publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos obligados de los 
Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la 
verificación a la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

1. Fracción XXIII, Formatos A, B, C y D, que hace alusión a: Presupuesto anual de 
comunicación, contratación de servicios de publicidad, utilización de los tiempos 
oficiales en radio y tv e hipervlnculo a información de tiempos oficiales en radio y 
tv, denunciando: "Formatos XXIII A: ejercicio 2020, Formato B, C y D: primer, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
• Referente al formato A:
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A/ momento de realizar la revisión se observó que no publica el periodo anual del 
ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la PNT

• Respecto al formato B,C y D:
Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primer, segundo 
y tercer trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la 
PNT, tal como se ilustra a continuación:

FORMATO A:E ÍRAMEr.’CiA, DE¿CCE$0A 
HÓS Y DE PROTECCBIí DE DATOS 
J ML ESTADO DE lAl WAS

JECUTIVA

!<D INFORMACIÓN PÚDUCA ~

IDflAMdoo

^ MwoKipalfla Votaoi» y Owi mi^xelpic d« ao «»c *oin«itaxtA^

¡>3030

ART. - G7 * XXIII - GASTOS Olí rutlMCtDAD ORCIAL

I O Cairo* ofKf IPfo<rarT>4i Aoual da ocaOOn SoOal O
A Caito* d« puOUctflad oAci«lA<!omr«tacl6f> da *arédelo* da pubdetdad oAckal 
O Caita* da pvb<k*dad oflclaLUtUtaaCdn da los Oampoa odclala* ao radio y rv 
O Htparvfnculo a (nforrv^cldn da Oampoi oAOala» «n radio y tal«<M*iAn

Comino* Mumcioai d« A^ua aoiaWa y Alcantarillado d«i mumcipio o* Aoasoio 
Lay d* Transparencia y acc **o  a la información OwOUca dal Citado da Tamaullpas

insdvueion
Cay
Ardeme
fraedón
Partodo da actustuaoO* 
aao  en corso y dos amanore*

t>/

Anual

Litm/a lo* filtros da oú*oi»adA para acolar tu con «Mita

nitro* da oiisouada

1[ 5a encontraron O rasutiaoo», da cite an O para ver ai detalla.

Ver todos *o* campos

FORMATO B:

ha INFORMACIÓN PÚBLICA -

D^TamauUpj*Citado o f adoración

imdtudón rucipaJ da A^ua Potaóte y Alcantarillado dal municipio de Ada soloComisión M1S

•JQarOdo 2020

& ART. - 07 • XXIII - GASTOS DE PUI3UCIOAO OFICIAL

Sdacciona al formato

O (botante

O Gastos da pu»ik»dad oóciai Contratac>ón da sarvtdos da pubikklao oócial

O Gastos da publicidad oftcialJ-rtlUtadón da los dempoa oAdalas en radio y tv 
O Mtparvinculo a Información de Uampos oóclalea an radio y tdovHlón

I

Institución Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantantiado del municipio de Abasólo 
Ley da Transparencia y Acceso a la información Pública dal Citado de Tamaulipascay

i Articulo
Fracción

67
I XXIII

Selecciona el periodo oue oui 
Periodo da aceuatpo^n Tra Jn aiotrtmastxe Saiacdonar todo*C3 2dotnm«stre C/J 2artnmestri*r trimestre

Trimestre**) conduldoii) oel afto en curso y dos anteriores

umita ios nitros de búsqueda pora^Cotar tu consulta

Filtros Oe búsqueda v*

Se encontraron 0 resultados, da ctk en O para ver el detalle.

ver todos los campos

Página 9



o * .
i

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3898/2020

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS

FORMATO C:
l<n INFORMACION PÚDUCA -

Tj
r Ulaoo om  mun4ctp*o Ov

ZJ2020

& ART. - 6? • XXHf * CASTOS OC PUOUClOAO OFICIAI.

O flaupÉ (M Aau «I tf• Co»»w*i>cjcktfi >ocm »o

MSÍÍIÜTCí 
UWÍ-*:

fe 3?efs :
O pmOOMaO «AcM^imasAcMn o* lo« o«mpo« «a  radio * <v

COHVílOA mwa kio «i aao * ootaOi* y AKsAtariaaooda» mv+*cto*o da AAaiole 
Ley d* Tr«n%pA/ooeta y a«e*o a !• mformaoOA oal Cftiaoo de TamauDD**

Nnumc»^
Icay

A/tfev*0
avaceMA

02
•OMM SECRETARIA E»«la«eion* «i o*<*odO ow< 

Oartodo da actuaUtaOdf* iaa uwv >*m*« CD a#> »a Ira C7) a<w4Mn«a«tf«

rrbrtavt'am caotfcs«ütA'«f «Tal aAv yOo* amarga*’»

LAI*ia loa rm>o> da

tmi-oi e« oOiauad*

ha •«XAnvra'on o ra««*liadoe. 04 «1* an O para ver el «tacana.

ver toom w»« campos

N/
FORMATO D:

■NroRstACiON Púm.icA

^TaTAamtoa* Destado o d^aractdA

| CoirnsiQn Mumooai da A^ua r»oist)<« y AKaotannodo oei muni<ioto de Adatólo 
[2020 r

inaOdset^i

S|oa«ftoo -T
AlíT. - GT . XXIII - CASTOS IPC PUIJLICIOAO OMOAI.

¿«toce lona «i formato

<3 Qaatoa da pudltcftad oftckal.^aocrama Anual da Co«*H«nWoodn Social o aou^ralanra 
Ol Oasto* da pubOcidad oftcial.Cootratacidn da aarvicJda do puOlicidad oficial

rrr>o«wYr»av*o a try t0*1 mn rmtSX> v talavlSlQnrldr» da ttwtmi

Lmy
ATT iCutO 
^acOOr*

Com*s*rvn «Aiankcipai oa A^i>a »*ofAr>ia y Air Antanliaon «tal mi»f>ieip*n <ia Ana^mo 
Lay da Tran toar ancla y acceto a ta información OúWKa dal Cttadc da Tamaulipa»

axmi

Sala<clona al panodo oua quicj 
Aartodo da actúa litad On I ■>*' 1CwC) 20a «'•matt'a t ««Odimettra * • ha««ec*onar «eoa«14» «nmatera

daca informaodn so actwohao cod^trimcyT^^^ad^oarmanaca^ouDiicada^^nanera o©iisatOr»o. to'o la inforrnaciOn mat redente fviscntai: 
conferva la información de oertodot anterior»»

temo, no

t>útouo¿a

aiitrn» «?«• o«>tdi«aoa

CftiNf a *ot nitro* da para acotar <%j consulta

»• encontraron O ra»w1tadot. da cl*c an O para var al daiaila.

Va* «Odi>* lo* campo*

De^eonformidad-córTel Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los Lineamientos 
Técnicos/Generales gara la publicación, Homologación y Estandarización de la 
]hforrñación*de leutObligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice: 
“D^cimo^quiríto^Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 

/^anális¡h-para^identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los 
^Sregistrosjfonformarán la base de datos que contenga /a información que debe estar y/o 

está'pubjicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos 
totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen
totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los períodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan
relación con la Tabla de actualización v conservación de la información de estos
Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)
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Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que establece la 
tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al hacer la 
verificación de la fracción XXIII se observó que no publica la información de los 
formatos A, B, C y D en la PNT, por lo cual no se da por cumplida en su totalidad...(Sic 
y firma legible)

TRANSPAREHCfé.'DE ACCESO A 
ME PROTMOE DATOS 
DEL ESTADO CE TAMAL»

Así también, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, 
se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Gerjerales para la 

publicación, homologación y Estandarización de la Información,yde^la|>obligaciones
¡ECUTIVA

<:
establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artíc^l^J^^Ja^Ley^Gen^ral de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que debemde difundirlos sujetos
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional\dé\Transparencia

Y
(Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo. siguiente

"Criterios para las obligaciones de transparencia^ comunes X y 
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados^debemponer a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la ‘Plataforma Nacjonal está detallado en el Título Quinto, 
Capítulo II de la Ley General, en el articulo TÓyraccIones I rttá'XLVIU. En este apartado se detallan 
los criterios sustantivos y adjetivos gue^por cada ^rubro^deJnformación determinan los datos, 
características y fonna de organización^de^la información que publicarán y actualizarán en sus 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional, losjsujétos obligados determinados en el artículo 
23 de la Ley General. El articulólo dice a la'letra^^

Articulo 70. Los sujetos obligados&iberán poner a disposición del público y mantener actualizada, 
en los respectivos medios*electrónicos^^’ acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u 
objeto social, según ^corresponda,^la^información, por lo menos, de los temas, documentos y 
políticas que continuación se señalan:^
XXIII.- Los móhtós^destinadosj^gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 

desglosada^portipojte medlo, proveedores, número de contrato y concepto o campaña;

• Programa Anual de^Comunicación Social o equivalente
• Erogación,de^recursos^pW/contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad 
¿Utilización de los^Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo riscal??

Los sujetosxObligados deberán publicar y actualizar la información tanto de los programas de 
/'^comunicación social o equivalente que de acuerdo con la normatividad aplicable deban elaborar, 
xy'como ta de^ tos'recursos públicos erogados o utilizados para realizar las actividades relacionadas con

la-comunicación y la publicidad institucionales a través de los distintos medios de comunicación: 
espectaculares, Internet, radio, televisión, cine, medios impresos, digitales, entre otros. Se trata de 
todas, aquellas asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y 
campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer 
gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y servicios que 
generan ingresos para los sujetos obligados.
Además, incluirán un hipervínculo a la información publicada por la Dirección General de Radio, 
Televisión y Cinematografía, adscrita a la Secretaría de Gobernación, relacionada con la publicidad 
oficial que se difunde en los espacios a los que accedan y utilicen los sujetos obligados de manera 
gratuita en todos los medios de comunicación, es decir, los Tiempos Oficiales, que pueden ser: por 
tiempo de Estado y tiempo riscal. En dicha información se deberá especificar el tipo de medio 
utilizado, la información relativa a los proveedores, órdenes de inserción, asi como contratos 
celebrados por todo tipo de servicio.
Con base en lo anterior, la información se organizará en tres categorías:
En la primer categoría: Programa Anual de Comunicación Social o equivalente los sujetos obligados 
deben publicar y actualizar anualmente, al inicio del año, el documento que realicen respecto al 
Programa Anual de Comunicación Social78 o equivalente, de acuerdo con los datos especificados
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en su normatividad aplicable o ámbito al cual pertenezcan; por ejemplo, en el ámbito federal deberán 
apegarse a lo establecido en el “Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para 
las Campañas de
* Programa Anual de Comunicación Social o equivalente
• Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad 
» Utilización de los Tiempos Oficiales: tiempo de Estado y tiempo fiscal??
Los sujetos obligados deberán publicar y actualizar la información tanto de los programas del 
comunicación social o equivalente que de acuerdo con la normatividad aplicable deban elaborar] 
como la de los recursos públicos erogados o utilizados para realizar las actividades relacionadas core 
la comunicación y la publicidad institucionales a través de los distintos medios de comunicacióni 
espectaculares, Internet, radio, televisión, cine, medios impresos, digitales, entre otros. Se trata da 
todas aquellas asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de mensajes y¿ 
campañas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos^y el quehacer SECRETAR!/ 
gubernamental en general; así como la publicidad comercial de los productos y ^servicios que... 
generan ingresos para los sujetos obligados. Además, incluirán un hipervlnculo'a^a^información 
publicada por la Dirección Genera! de Radio, Televisión y Cinematografía, a dsent a alaSecretaría de 
Gobernación, relacionada con la publicidad oficial que se difunde en los espacios a los'que accedan 
y utilicen los sujetos obligados de manera gratuita en todos los me dios - de^comunicadón, es decir, 
los Tiempos Oficiales, que pueden ser: por tiempo de Estado y tiempo fiscal. En dicha infirmación se 
deberá especificar el tipo de medio utilizado, la información relativa a,los proveedores, órdenes de 
inserción, así como contratos celebrados por todo tipo de servicio. ^ \ \ \ '\r
Con base en lo anterior, la información se organizará en tres^categorías^ j \
En la primer categoría: Programa Anual de Comunicación Social o^quiydiéntelos sujetos obligados 
deben publicar y actualizar anualmente, al inicio del^año,.¿3rdocumehto^guejeaticen respecto al 
Programa Anual de Comunicación Social78 o equivalente^ de acuerd'o-.conlos datos especifícados 
en su normatividad aplicable o ámbito al cual pertenezcan; por ejemplo, en^el ámbito federal deberán 
apegarse a lo establecido en el “Acuerdo por el que^se 'establecef^lps'üneamientos Generales para 
las Campañas de generan y la difunden, todos los sujetos obligados deberán incluir dos mensajes 
aclaratorios e infonnativos que señalen: J
Mensaje 1: “La publicación y actualización^de lainformaciónjelativa a la utilización de los Tiempos 
oficiales está a cargo de Dirección General'de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría 
de Gobernación.'’ Ny Ny ^ \
Mensaje 2: “La publicación y actualización de la información relativa a la utilización de los Tiempos 
oficiales está a cargo del Institcíto Nacional Electoral."
Asimismo, agregarán un hipervínculb-que diríja ^laJ información que publican los sujetos obligados 
referidos. ^
Asimismo, todos los ̂ sujetos obligados publicarán esta información actualizada trimestralmente.

u;*.
i w

Periodo de actualización: trimestral \
Anual, durante^eh+pnmer^trimestre, J respecto del Programa Anual de Comunicación Social o 
equivalente/ /
Con$erva/en(eLsltio de^Intern.et'Vigente respecto a los mensajes e hipervinculo. Información del 
ejercicio' emcurso y la_correspondiente a dos ejercicios anteriores, respecto del Programa Anual de 
Coipunicpciór^Sociaío Equivalente y de las erogaciones por contratación de servicios de impresión, 
difusión y ptíblicidad^Aplica a: todos los sujetos obligados"

V'

\.“(Sic)'

Oe los>L¡neamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en la
fracción *50CIILdél artículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, de forma

trimestral^lps montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad

oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o

campaña., debiendo conservar publicada la información vigente, ejercicio en curso y la 

correspondiente a dos ejercicios anteriores.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado no publica de la
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información respecto a la fracción denunciada, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXIII, de la Ley de Transparencia vigente 

en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y 

Estandarización de la Información.

11)10 DE IRAKSPAHEKCfl, OEACC^O¿ ■
FOSSIftCIÓII Y DE PROTECCíri Cf (MIOS j
OJIAliSOELESrAOOCETíHjiffiFU^DADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por lo que se 

EJECUTIVA insjtnjye a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado cteL^VIunicipio de 

«.Abasólo, Tamaulipas, para que dentro del término de quince días hábiles^iguientes en 

que sea notificada la presente resolución, a fin de que: a \ V

En consecuencia, este Instituto estima que las denuncias DIO/3898/2020 resulta

••■**J“**MlM**j.

1. Publique a través de la página de Transparencia, ast^como mediante^PSIPOT de 
la Plataforma Nacional de Transparencia la información correspondiente a:

PERIODOS YEJERCIplOS.FRACCION FUNDADA. \ \
1. Formató^A: 'deberá publicar de manera completa y 

correcta la ¡nformación'cie^ejercicio 2020
2. RmTiatos^B.^C^y^D^debera publicar de manera 

completa y correcta la información correspondiente 
al primer^segundo y tercer trimestre del ejercicio

^ 2020, ^Vde conformidad con los Lineamientos
x Técnicos^ Generales para la Publicación, 
v\Homologación y Estandarización de la Información.

XXIII

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado 

de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, y 

Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 

asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de
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Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá 

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella 

información que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha 

mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal cpmcTJ'J""~* 

lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Le}¡|dl 
Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX dej Uosl;#^^ 

Lincamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. SECRETARÍA

j - jj ¡lAiJIW
■ pm

i

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

^eNd^ujnciá^te^

Comisión Municipal de Agua Potable y AlcantariMado^deNMunicipio de Abasólo,
en contra delPRIMERO.- El incumplimiento invocado por

Tamaulipas, resulta fundado, según lo dispuesto en élAconsi5erando CUARTO del
\ >

presente fallo.

SEGUNDO.- Se requiérela la C^misióny Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de^Aba^lo^T^rnauíipas, para que dentro de quince días 

hábiles siguientes en quesea notifi^adala resolución, a fin de que:

1. Publiquen trayésxle la-rpágina de Transparencia lo siguiente:

VVV
FRACCION FUNDADA. A- w s / PERIODOS Y EJERCICIOS.

✓ Formato A: deberá publicar manera completa y 
correcta la información del ejercicio 2020 
Formatos B, C y D: deberá publicar de manera 
completa y correcta la información 
correspondiente al primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, de conformidad con 
los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información.

✓

XXIII

>

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado 

de Tamaulipas.
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3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, y 

Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

’OOEMMCÍA. OfACCíSOA
pACIOfJ Y DE PKOIECCtáíJ CE DATOS
UESCELBIAOOCETAMfttlWS A cantarillado del Municipio de Abasólo, Tamaulipas, para que, al día hábil siguiente 

EJECUTIVA aJ clue cumP,a con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto sobre su 

xíimplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la directión^electrónica 

pnt@itait,orq,mx. sin que dicho plazo exceda de los días establecidos paratales^efectos 

de conformidad con lo establecido en los dispositivos 99'y lOO'de la Ley de^Ti^nsparencia

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y

/

>

Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al TitularvdéJa Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la^presente resolución, se hará 
acreedor a una Medida de Apremio, que pj^de\^sistir5d^sde de una amonestación 

pública hasta una multa, equivalente a^iento^cjncu^nta-a dos mil veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización vigente*'enj^tiempo en que se cometa la infracción 

(que va desde $13,443.00 (trece^mil cuatrocientos'xuarenta y tres pesos 00/100 m.n.) 
hasta $179,240.00 (cient^séténta^y^ueye^jl doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), 

con fundamento en los artículos\33, fracción V, 101,183 y 187, de la Ley de 

Transparencia y Acceso^lanT^^ación Pública del Estado de Tamaulipas

QUIN*rí^>- Se-instfuye^al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a^lnjoímación^yjle'Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas 

para/áarle^seguimient^>a la presente en uso de las facultades conferidas por el artículo 

segundo desacuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil 

dieciochoT^%^ /

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de 

la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en
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el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 177, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y_el 

Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangehv^/allejo yjlas "

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette'^RoWnson^Terán.SECRETARÍA
Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la^información y^Protección de

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente^ePprimero de los
nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adriá^-sMe^di^la^^a^iMa^Secretario

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a-v^información^y Protección de

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de

marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral Infracción XXX, de la Ley
^ V \ V > (

de Transparencia y Acceso a la InformacióntPública de'-Tamaulipas, quien autoriza y da

á PKSÍ

fe.

Lie. Humttertp'RangeT Vallejo 
S^orni&i&ádo Presidente

Lie. Rosalba Ivene Robinson Terán 
Comisionada

LiVDulce^Adriana Rocha Sobrevida 
t ^ Comisionada

IÜSIIIUíOOEíRAmE^aí.OLíCC‘

SECRETARIA EJECUTÍ^
Luis Adrián Mendfola Pati'Ula. 
^Secretario E^utivdC

Lie.

HOJA OE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN OENTtíb DE LA'DENUNCIA 010/3898/2020.

RGNC
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